
 
 
 
RESPUESTA CONSULTAS CONCURSO “RECINTO AMURALLADO SIGLO 
XII” 
 
 
En el segundo punto del Anexo II la c/ del Almendro está incluida dentro del 
ámbito de actuación, mientras que en el Anexo I no aparece dentro del ámbito 
(sombreado), por lo tanto, ¿la c/ del Almendro forma parte del ámbito de 
actuación ¿. 
 
El plano del Anexo II es el correcto, la C/ del Almendro no forma parte del ámbito de 
actuación. 
Señalar también que hay un error de ortografía respecto a la c/ de Gramal, el nombre 
correcto es c/ de Grafal. 


